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RESUMEN

En la Provincia de Santa Fe, República Argentina, las principales normas relacionadas 
con el principio de transparencia han sido dictadas hace unos pocos años, generando 
un terreno prolífico para el estudio y la concreción proactiva de acciones estratégicas 
para combatir la corrupción. Se propone un trabajo de investigación de diseño cua-
litativo, no experimental, método hipotético deductivo, de fuerte análisis dogmático 
bajo la técnica documental y de estructura lógico jurídica, que tiene por finalidad en-
fatizar sobre el ejercicio de la transparencia en el obrar administrativo como elemento 
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fundamental de lucha contra la corrupción. El marco teórico, desde la perspectiva del 
pensamiento dinámico enseñado por el Profesor Jaime Rodriguez Arana-Muñoz, parte 
de los conceptos de buen gobierno, buena administración, estado de derecho consti-
tucional y democracia, que dan fundamento a la noción de principio de transparencia. 
Si bien el principio aplica a toda actividad administrativa y de gobierno, discrecional-
mente acotamos la situación problemática bajo estudio al ámbito de la contratación 
pública por considerarla una de las principales actividades económicas del estado en 
función de la disposición de los aportes de los contribuyentes e instrumento de gestión 
política.Aceptadas las vulnerabilidades del sistema, sostenemos que tanto la transpa-
rencia como la rendición de cuentas, constituyen pilares básicos en la prevención de 
actos de corrupción atravesando la materia de contratos públicos en forma transversal. 
Con este fin se propone una definición del principio de transparencia como metacon-
cepto dotado de contenido normativo mediante el reconocimiento de los derechos 
de acceso a la información, libertad de expresión y derecho de participación ciudada-
na; ampliando de esta forma aquella visión sesgada que identifica transparencia con 
el acceso a la información pública. El contenido propuesto para el principio encuentra 
manifestaciones positivas en el espacio convencional iberoamericano y en el derecho 
endonacional. Particularmente se estudia el avance normativo en la provincia de Santa 
Fe mediante una reseña de las normas que se han sancionado en los últimos años y las 
acciones que en base a ellas se han encarado desde el estado, con especial referencia 
a la creación y funcionamiento de la “Dirección Provincial Anticorrupción y Derechos 
Humanos” en alusión a sus incumbencias y joven desempeño. Ahora bien, en el orde-
namiento santafesino, las normas de transparencia no se han incorporado específica-
mente a la regulación en materia de contratación pública por lo que la construcción 
de transparencia se manifiesta a través de un conjunto adicional de mecanismos o 
instrumentos que interfieren transversalmente en la aplicación de los reglamentos de 
contratación y que describimos como herramientas de transparencia, a saber: audien-
cia pública, pacto de integridad, discusión participada de bases y condiciones, sistema 
de declaraciones juradas, TICs, normas presupuestarias, creación de redes y marcos de 
integridad institucional, consejos regionales de planificación estratégica, entre otras. 
En este marco, nos atrevemos a realizar algunas consideraciones finales respecto de fu-
turas intervenciones tanto en orden a la sanción de normas como a la aplicación directa 
del principio en materia de contratación pública. 
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